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Anu1tcios a preczo.s conv~nqonales. 
N o se devuelven los originales. I honren con sus escritos. Número suelto: 25, céntimos., 

nos 

SUMARIO.--BI traslado voluntario, por Alfonso 
Ruiz.--' Bl nuevo Bstatuto yJos interinos, por 
Justo Losada.--Sección oficial.--Comentarios 
'y noticias.--Notas de la Sección.--Anuncios. 

EL TRliSLl\DO VOLUNTl\RIO ... 
Los de dos concursos hemos sido los verdadera

mente perjudicados con las restricéiones impuestas en 
el Estatuto para el trasladovolu~tario. Los ,que 
fuimos' ~raslaaados ,en el concurso anunciado en 1921, 

y los que han obtenido plaza en el pasado de I922; 

dándose el caso de que muchos de los que poren~on:" 
ces obtuvimos traslado, llevábamós varios años en: la 
Escuela anterior, cosa que demuestra que' no somosde 
los que siempre a~dan con ia ca,s.a acuesta, ocasionan
do perjuicios a los demás comp;¡ñeros. 

Dice el artículo 73 del, nuevo Estatuto, que serán 
preféridos en cuarto lugar para el traslado, los de ma:" 
yor tiempo de servicios en ]áEscuela actual, o en la. 
úl tima servida. Pues. bien, guardando un, todo armó
nico con esta disposición ¿por qué no se reforma el ar
tículo 74 en esta forma u otra parecida? Para que los 
Maestros .nacionales . en activo puedan. solzi:itar Escuela 
distinta a la que sirven, 'es preciso que cuenten tres años 
de" servicios dia por día en su Escuela actual o en la que 
ant~rio';'mente desempeñaron. Y si esta pareciera poca 
nestricciótlalSr.Mmistro, podría exigirnos lo que a 
los de intérrupCiónvoluntariadel mismo artículo 74, 
és decir, seis años de servkiosjrestados en la Escuela 
dctual y la anteriormente servida. 

Con esto no se lesionarían tan marcadamente de
rechos que el Estatuto con efectos retroactivos nos 
cercena a los de los concursos mencionados y, obli
gando a una estancia de seis años en dos Escuelas, 
dada facilidades a una gran parte de dichos Maestros; 
si bien ese período _de tres años no debería nunca con
tarse nada más que para los que se trasladen en lo 
sucesivo. 

¿No resulta un contrasentido que hasta el- próximo 
septiembre no empiecen a contárseJe dichos tres años. 
a Maestros que,·de haberlo ¡;;abido, nunca hubieransoli .. 
citado en el pasado concurso dé traslado? 

Un compañero, que sie~Je vehementes deseos de 
ir asu Eatriá chica, se me lamentaba,4ace:días de que 
ahora, que existe uI}a vac~nte e,n ,ella, cosa que no vol,;. 
verá a ocurrir en mucho tiempo, se l(! prive de pedirla, 
echando por tierra el sJlt:ño dorado detpda su vida. 
Casos corno este ocurrirán ·muchos. . 

y c()nste que soy partidario d~ las .restricciones 
qüe c,ortan abusos y, que si m.e lamento,. es porque 
solamente seamos nosotros la cenicienta de esta re"; 
forma. 

Esta protesta particular mía ya la he hecho llegar 
al Sr. Presidente de nuestra Asociación de partido~ 
pero quiero, asimismo, llamar la atención del Sr. Presi.: 
dente de la provincial, a fin de que en las o1,Jservacio
nes que eleve a la Na,cional, haga constar los perjui""i 
cios que cau,sa larestricciólJde los tres años a Jos que 
nos trasladamos al amparo de otra Lej2'islación di-~ 
ferente. 

Al .. FONSO RUIZ RECUENCO 

Orgaz 10 junio 1923. 

1 lee :e. 1 • 

El nuevo Estatuto y los interinos. 
Examinado y reestudiado con el detenimiento que 

merece, vemos en él ]a mano alzada, para que caiga el 
latigazo, quedándolos fuera de combate. 

Reservándost:'les igual número de plazas y de igual 
censo de población, en nada activará su colocación. La 
rapidez nominal declarada en Estatutos varios y múl
tlp!es disposiciones, será nula y no efectiva, mientras 
no se les de un margen mayor de vacantes con plazas 
hasta IOOO habItantes, de conformidad a las demandas 
de Asociaciones de todos los matices. 

Con el modernismo inhumanitario de 35 y 50 años, 
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límites d.e entrada po1' lás puertás fibre y Hmitada, 
verán, llegada esta .. última edad, recibiendo la puntilla' 
como la mejor de sus recomp(tnsas. Esto, no obstallte, . . . 
sus setvicioshan sido utilizados para que la Caja de 
pasivos Haya tenido una saneada fuente de ingresos, 
pára que todos }'os' propietarios interesados e.n el ílio
vimiento traslatorio.,.sustituídos, excedentes, Maestros 
propietarios de la Escuela superior, grupo Cervantes, 
pensionados y otros, hayan hecho uso de derechos le
gales, acomodándose a medida de su deseo; mientras 
hubo un Juan Pandero que atendió la enseñanza en 
Escuelas de todos los colores y censos, con la compe
tencia que les da (al igual que los propietários) SU 
analogía de títulos, legaliz~dá su fttnción pol" lá laJjbf 
Inspectora. 

De un plumazo con tinta encarnada se supriinen 
las interini{;a:des. Si algún hueso mayor quedaba, q.ue 
lo roan los interinos, en su mayoría casados, con hogar' 
constituido y familia. Por si ocho días eran pocos, se 
posesionarán en cuatro, aun cuándo la interinidad dure 
diez, y, caso contrario, latigazo que te crió. Si algúno 
de sus seres másquerid()s, o el Maestro mism n , hubiese 
recibido el 5.° de los Sacramentos, no se admitirán ex
cusas ni pretextos de' ninguna clase, continuando la 
mano alzada para trállazo may()r, reservadoúnÍca
mente a seres de esta Clase del linaje hutp.ano. 

El eco en todas las esferas, altas, medianas y bajas, 
es la rapidez a )a colocación' de interinos hoy, como lo 
fué en I9II, desde cuya fecha tienen ganada pro
piedad, y el Estado una deUda recon()cida que ya de
biera haber saldado con tirios y troyanos a quienes se 
les reconoció' después; 

Cuando la corporación Magisterio espe1'a!;>a del' re
ciente Código legisJ'ativo justicia y disposiciones para 
la rapidez y efeCtividad', de forma que el problema de 
los interinos dejara ~e serlo de una vez, encontrámoslas 
empeoradas. No dándoles más plazas, quedando redu
cidas las interinidades y sustituciones a su más niínima 
expresión, casi todos,estos dignos compañeros, no ace
lerando su propiedad y caredendo de interinidad, ve
rán, llegado el fin de sus días y la marcha" natural de 
la vida, le eliminará de la Unica, muriendo con la es-pe
ranza sí, dando gracias a los directores del movimiento 
por la tan cacareada rapidez sin eficacia. 

JUSTO LOSADA 

$ección OfiCial. 
Real orden de 23 d_ máyo'.-'-Provisión de escuelas y servicios admi

nistrativos. 

Usando de la autorización consignada en el artículo· 193 del Es
tatuto general del Magisterio, promulgado eti las «Gacetas. del 19 
y 22 de los corrientes, cumpliendo lo previsto en la segunda parte 
del artículo 88 y para la acertada ejecucicin del capítulo VII del 
repetido Estatuto, la provisión de destinos se ejecutará estric
tamente a las siguientes instrucciones: 

1.& A partir de la fecha de promulgación del Estatuto, salvando 

los derechos personalélÍ ildqtiiri<Íos al amparo dé la legislación an
terior, que prevalecerá en tanto a los inté·resados les asista 'dereéiio 
para invocarla, la provisión de Escuelas y sueldos, sin excepción de 
ninguna clase, se regirá con arreglo al ordenamiento esta}jrecido en 
el artículo 75. 

2.a En las papeletaS' o instancias, en !lU caso, sé consignará .por 
el interesádo o por 1ft Sección administrativa en~sU:iiIfOrn:íe, ajus
tándose al modelo que se inserta (número 3), que el solicitante 
reune las condiciones generales exigidas en el artículo 73. y que los 
dátos que consigna: el péticionario responden a su expediente per
sonal. 

. 3. a Que la excepción señalada en el segundo párrafo del artículo 
74 alcanza igualmente a los Maestros de ingreso que no cuenten 
tres años de servicios, siempre que no hayan obtenido destino vo
luntario. 

4.· Lo establecido en los artículos, 78, 79, 83 y 81, ha de relacio
narse, para la adjudicación de Escuela, con vista de la última ser
vida y de ii escala a que se refiere el articulo 15, bien entendido 
qlié a los Maestros ingresados por oposición sé. res destinará en 
todos lOs casos a Escuelas que radiquen en loc'alidades de más de 
50r habitantes. 

5;& A las instancias docul!lentadas a que se refieren los artículos 
78 y 79 se acompañarán tanfas pap·eh~tas del modelo 1.0 como des
tinos se soliciten, para la compulsa y confrontación oportunas en 
cada caso. 

6.- Las papeletas pidiendo destino por el cuarto turno, deberán 
cursarse sin instancia por las Secciones administrativas, antes de 
los díás Í5 de los meses de junio y diciembre de cada añ~; bien en
tendido que la que ingrese en el Ministerio después del 15 de junio, 
no surtirá efecto hasta: 1.0 dé enero del siguiente año, r la ingresada 
con posterioridad al 15 de diciembre, no será válida hasta 1.° de 
julio .inmediato. 

Las Secciones administrativas de Canarias regularán el servicio 
con estricta sujeción a 10 anteriormente dispuesto. 

7.· Las peticiones de destino a que se. refiere la instrucción an
terior serán firmes dutante él semestre siguiente, a: no anularlas el 
interélado mediante comunicación, qué' surtirá efecto en lás fechaS 
indicadas. 

8.· En todos los turnos se puede solicitat: destino aunque éste 
no ésté vacante. 

9." A las papéletas del cuarto. turno· acompañarán los Maestros 
tres relaciones en que consten Jos désthíos solicitados. Una dé ellas 
se unirá a las papeletas curs¡¡das al Ministerio, otra al expedienté 
personal del solicitante y la tercera se devolverá co'roo resguardo al 
Maestro respectivo. . 

En las tres se estampará el sello de entrada con la fecha de re
cepción, teniéndo el Maestro o su representante derecho a retirar 
en el acto la de su résgúardo, o a exigir. su inmediata remisión por 
correo. 

Dichas relaciones comprenderán lossiguienies datos: Nombre y 
apellidos, número general del .Escalafón, Escuelas que solicita 
clasificadas por provincias y anunciadas por orden alfabéticb de 
localidades~ Se extenderán en un pliego de papel de barba co
rriente, en cabeza del cual se consignará la frase «ltélación de 
destinos,.. 

10· Los Maestros nombrados en los turnós tercero yéuarto, sin· 
perjuicio de la segunda parte del artículo 93 y de la continuación 
dé sus servicios en el Escalafón, cesarán en sus destinos el último 
día del mismo mes en que hayan obtenido nombramiento para: 
otro nuevo. 

11. Independientemente del artículo ,72, la Dirección general 
comunicará. los nombramientos a las Secciones respectivas, para: 
que éstas a su vez circulen los/traslados a los nombrados y Auto
ridad local correspondiente, y consignen en el tít.ulo administrativo 
la oportuna diligencia de traslado o lo expidan' en los casos pro
cedentes. 

u. Las papeletas serán impresas, de cartulina y forma rectan .... 
guIar, de color blanco para los Maestros y rosa~ para Maestras, 
y azul para Maestros y Maestras que soliciten Direcciones de gra-· 



,duadas. Las dimensiones serán de milimetrosl50 por 100, y el 
cuerpo de la cartulina corresponder;t a. 250 gratÍlo~ por metro 
'Cuadrado. 

13. El reconocimiento de derecho a que se refiere el último 
'párrafo del artículo 92, sólo comprende a los individuos que''Pres
·ten sus .servici~s con "el título administrativo d~Maestros de 
::Sección. 

14. Transitoriamente, y por esta sola vez, se solicitará con arre· 
.::glo a las prescripciones antes establecidas hasta el día 30 de junio 
.épróximo venidero. 

Los funciónarios del Cuerpo de Secciones aaministrativas de 
¡Primera enseñanza, bien advertidos de la transcendencia de la

l 

re
:;forma y de la responsabilidad en que pueden incurrir por falta de 
'Celo onegiigéncia, cooperarán ala inisnia sin reservas, en plazo pe· 
-rentQrib y cóh 'preferenCia a 'cualesquiera otro servicio ajenó al 
'vigente Estatuto. 

DeReal'otaen~etc.-MadHd23 de mayo de '923. 
(Gacda 25 mayo). 

:(Los mojelos que se citan en esta Real orden se ins:~a~~n ~rÍ el pr?~imo. n~'ero.) 

(lomental"ios t' Noticias. 
«Asociación die ,Alu.mnos 
.Normalistas Toledanos.» 

El día 19 del pasado celebró juntagene~al. 'extra
,ordioaria esta Asociación, con objeto de nombrar Fre
;sidente, Vicepresidente y ~ecretario,porquedat' vacan:
-tes dichos cargos a Icausa de terminar su carrera los 
señores Al u mnos qiue .. 'l<JS desempéñ~ ban., resul hmi'ib 

"elegidos, por mayoría de votos" los señores siguientes: 
Presidente, D. :Raimundo Olaz-Aléjo;Vicepresi

,dente, D. Aurelio Serrano; :Secretario, D. Maurilio 
Amado; como el Sr. Serrano era Vocal ;2,;0 y fué ele
gido para Vicepres,idente, se eligió a D. Victorino' 
Polo para el cargo de Vocal 2~O .. " '. . 

El Presidente electo Sr. Díaz:A:léjó, didgiq la pala
bra brevemente a los concurrentes, dándoles liisgra;; 
.cias e~ nombre suyo y>e~ ,el de la Jun.ta J)irectiva ¡p~r 
lialJerIes elegiéló para regir los déstinosde la Asocia
ción, ofreciéndose a trabajar con entusiasmo por los 
intereses de la entidad y haciendo votos por la pros
peridaddel Magisterio Español, 

El Presidente saliente, Sr. Fernández Carreño, ex
puso a los Alumnos l~ éonvenie,ncia de,qu~ aunéri sus 
esfuerzos, con ,t>'bJetb rlile ,qt!Í.~ ;la A.soe~á6iofitenga vida 
próspera y puétla iÍ'es¡pó1td~fa 105 ,finesp'ará qué ha 
sido instituida.; 

Asociacio de Puente. 
Sesión extraordinaria. 

Por la presente se convoca a todos los señores 
Maestros, asociados y no asociados, para que concu
~ranel ¡dia24 d,el aotual, alas ~b~~' de sumafiaba:, á 
laca:pttaHdád<lél pattido~local Escuela de niñas-
~conobjeto d~estucl.iar algullos capítulos del nuevo 
.Estatht0 del Magisterio, muy especialmettte .los rela ... 
tivos a los procedimientos de provisión de Escuelas 
y,. sobre todo, el :de las habilitaciones de pa·rtid'O. 

Se éftt2f.rece la a:si'steficia, rQ'gándo a los queínate-
-cialmente no pudieren conc,:!rrir, deleguen por o~icio 
en otro compañero, porque debemos tener en cuenta 
que, para poder elevar acuerdos o conclusiones a la 
Superioridad, se necesita mayoría absoluta de votos, 
condición que exige el ~rticulo I79 del mencionado' 
Estatuto.~Alcañizo II de jnnio de I923.-EI Presi-

,:dente, Pedro Castzlla. 
Asociación del M.agisterio 

,,del Pth-tido de Escalona,; 
Sietidó muy conveniente un cambio de impresio.; 

nes sobre las núevas normas legales que establece el 
. «Estatuto», reglamentaria: la discusión de temas peda
gÓgk,0S y presentación de cuentas a:nuales~ y de 
urgente necesidad la resolución de variQs asuntos 
societarios, he dispuestoque)a s.esien orninaria co
rrespoodiellte al 2:" domirigo .de julio, se celebre como 
extraordinariá, en Escalona,' el a.omingo L° de julio 
próximo, confiando en la puntual asistencia de los 
\señores socios,a los que por el presente se les con
voca.-Almorox 18 junio de 1923.-EI Presidente, 
Jitan M:Uriar'le. 

Enhorabuena. 
Se la damos muy silDcera .801 cutto.Máes'Í:róde Vi

llarrubiade Sántiágo; ·D. CiriloCahtero~ pór ·el éxito 
que ~lcatizaron sus discípulos D.Miguel de Lara Se
rrano y D. J enaro J ~ Valencia, en Jos exámeneS del 
Instituto General y Técnico de esta capital, obtenien
do matrículas de honor. 

Hacemos extensiva nuestra enhorabuena a tan 
aprove~hadosjóvenes.> 

- Tam'biénfelidtaIÍlos ~al no menos celoso Maestro 
de Guadaml1r, D. Andrés Hornillos, quien con sus 
disCípulos a:lca:nzó. merecidamente honrosas califica
ciones en la Normal de Maestros. 

Ha 'sia()uombra:do, en virtup de oposición libre 
Maestro propietario de .Pulgái, D. Antonio Paredes. 

Idem ~aestro sustituto de Cabañas de la Sagra, 
D. Pedro Blanchar't. 

Idem Ma~strointeiitto dre Sección de la Escuela 
graduada aneja: a: la Normal de esta capital, D. Pedro 
Martín Luengo. 

Idem de Calzada de Oropesa, D.- Carmen Rodrí-
guez y Lopez de Castro. . . . 

Ha tomado posesión de la Bitecd<!ln ,dé ]a !Escúela 
graduada de niños de Villa de D. Fadrique, D. Bianor 
Píci 'Cásadd 13ayon. 
.. Se ha concedido .. a D;a. RafaelaMateo, viuda del 
Maestro que fué de Calzada de Oropesa, D. Rogelio de 
las Heras, la cantidad de 875 pesetas, imp.orte de tres 
;mesadas de'Super:Vlvettcia. 
.. Se ha remitido:a. la Junta de ~erec11Os Pasivos del 
l\l~gisteriQ, el e~q)edlerlit~ del M~estro de N ombela,. 
~; Domingo LirMá, en :solidtud de.q we se le conceda 
la clasificación. 

Han sido nombrados en virtud de reingreso Maes
tros propietarios de Dosbarrios, D. Juan Mateo Sanz; 
de Esquivias, D.a Rosalía Prado, y ,de Calera, D.a Ana 
Zadd{v;a,r Gavilal1es. 

A la Juntatte Detedios Pásivd~se ha remitido el 
expediente de las huérfánas D.a Isabel y D.- María de 
aá 'Paz Vega tdiel ;Cerro., qúe s0licitan la pertsi0t:t de or
fandad que 'les corresponda. 

lde,m íd. íd, de D.a r;1ada Magdalena Gamarra Va
lero, Maestra jü'b'iladade Sdnseca, que so'licita suCla
sificación. 

Por corrida de Escalas han ascendido al sueldo de 
7.000 pesetas, D. Santiago'de la Fuente, Maestro de 
Bargas, y a 3.5°°, D.a Catalina Verdejo, Maestra de 
Consuegra. . ¿ 

Se ha remitido a la Dirección general el expedien
te de D. Juan Bautista Martín, Maestro nacional de 
Aldeanueva: de Barbarroya, que solicita su jubilación 
por edad:· 

TOLJtDO.-IMPRE:'TA DEL COLEGIO D~ MARíA CRISTINA 



4 LA BANDER.A P:R'(fF'ESIONhL 
.= 

13a1100 Ce11tral. 
Capital: 200.000.000 de pesetas . 

DO~ICILIO SOCIAL: ALCALÁ.,31~lVI:ADRII>' 
--~-

SUCURSAL DE TOLEDO 
'. Préstamos y descuentos; Apertura de cuentas corrientes; Depósitos; Oiros; Cambios, etc~, etc._. 

e aja de:A l:lorros 
Imposiciones desdeUNA a DIEZ,MIL PESETAS 

'Interés anual que se abona CUATRO PORCIENTü 

eajas de alquiler 

11 MODE~OS 
.. ' ~ - ~ ,~" 

I PREOIqS 

Por un a~o I1 
. Ir~mIOB[S 
Alta.: AReU IflíUD I I Por ,tres meses. 

., . 

Por un mes. Por seis meses. - - -1 

Núm. uno. .... 5 19 421 3 pesetas. [. 8 pe~et~s. 1'5 pesetas. 25 pesetas. 

" 
dos .. ;. 7 24 42 '4 

" 111- ;, . .20 "." ... 35. " 
tres .. , .. 11. 24

1

42 ;.5 

I:~: ~5 40 
. , 

11
" 

" ". " " I . ' , 

L cuatro .. 16 24 42 6 " " 
30 

" 
.45 

" I -; . 
" erraD" .RS.A.LES' 

.Albacete, Alic~nte, Almansa, A,révaJo, Avila,Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Lorca, Lucena,.Málaga,. 

Martos, Mora, Murcia, Peñaranda, Puente Genil, Talavera y VilJacañas. 

Infantes Gom añía 
La más antigua y aereqitada·fábr~ea en la elabo ... 

·raeÍóIl de mazapán, premiada en v.ariasExposieio ... · 
n'eseon Me'dallade prin1era elase, pro,veedora' 'de' la
Real Casa. 

. , , 

Sirveeon prontitud y esmero los numerosos pedi~os que se laeonIínn 

Calle· de Belén ,núm. 13 :-: Toledo 


